RES. 3074/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000944, Ent. N° 4426/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora  Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Nº 2012/8, para la ejecución de obras de consolidación en pavimentación en Barrios de Toledo, Joaquín Suárez y Sauce;

RESULTANDO: 1) que la Licitación de la referencia fue adjudicada a la firma Consorcio GOFINAL PIETROBONI, por un monto de $ 100:021.193,oo I.V.A. y leyes sociales incluidas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/02/013, observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Art. 48 del T.O.C.A.F., en tanto se le exigió al oferente documentación que no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº14/4464 de fecha 07/07/014, dispuso ampliar en un 31% la convocatoria de referencia, a favor del Consorcio GOFINAL PIETROBONI;

4) que la ampliación relacionada en el Resultando anterior fue observada por este Tribunal, en sesión de fecha 03/09/014, en virtud de derivar de un gasto oportunamente observado por motivos insubsanables;
5) que mediante Resolución 16/02442, de fecha 25/04/016, el Intendente de Canelones autorizó la cesión del contrato originalmente suscrito entre la Intendencia de Canelones y el Consorcio GOFINAL PIETROBONI, a la empresa MOLINSUR S.A., ascendiendo el precio de la cesión a la suma de $ 4:391.968;

6) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 13/07/016, acordó no formular observaciones a la cesión del contrato, considerando que la misma encuadraba en las previsiones del Art. 75 del T.O.C.A.F.;

7) que en virtud de  los costos inconvenientes de la obra de pavimentación y mejora de drenajes de camino Las Piedritas, prevista en el llamado, mediante Resolución 17/08713 de fecha 1°/12/017, el Ejecutivo Departamental aceptó la propuesta de la empresa MOLINSUR S.A., disponiendo la realización de las obras en base a los precios ofertados por la misma en Licitación Pública No.17/2006 en la que también resultó adjudicataria;
8) que con fecha 2/03/018 se suscribió una adenda al contrato original en cuanto a la obra, en función de planilla de rubros, metrajes y precios que se adjuntaron al documento, manteniéndose en lo restante el contrato original, remitiéndose asimismo, para su intervención, la factura  correspondiente a gastos devengados en el ejercicio 2017, por un monto de $14.480.493,54;
9) que este Tribunal, por Resolución N° 1497/18, de fecha 2/05/018, acordó observar el procedimiento de la modificación de precios y los gasto que de ella emanan, por contar con principio de ejecución, y observar el gasto de $ 14:480.493,54 por carecer de la disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
10) que en esta oportunidad se remite la Resolución N° 18/2450, de fecha 28/05/018, reiterando el gasto observado por el Tribunal en Resolución N° 1497/18 (Resultando 9), en virtud de que el mismo es indispensable a fin de cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras a realizar  en el Departamento;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos invocados refieren a la oportunidad o conveniencia, y no a las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto ya a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Resolución N° 1497/18, de

fecha 2/05/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3)
Comunicar a la Intendencia Departamental de Canelones y a la Contadora Delegada respectiva.
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